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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS
PKECIOS DE SUSCRIPCIÓN

Año .
Semestre .
Trimestre .

50 pesetas.
30
20

Número suelto, cincuenta céntimos. 
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se insertárán a cincuenta 

céntimos línea

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos à ia legislación peninsuiat. a los veinte días de su promulgación, si en ellas 
no se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine 
la inserción de la ley en la Gaceta. — (Artículo 1.® del Código Civil). / La ignorancia 
de las leyes no excusa de su cumplimiento- / inmediatamente que los señores Alcaldes 
y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se dejé un ejemplar en el sitio 

dé costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente .

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

En la Intervención de la Diputaciór 
durante las horas de oficina

Toda la correspondencia se dirigirá <'i 
Administrador del BoletIn Ofk iai

Suscripciones y anuncios se servirá, 
previo pago.

iNunsnKiítnNiitni
Núm. 4.185

GOBIERNO CIVIL

CIRCULAR

La formación del censo de eX' 
combatientes, ordenado por la 
Delegación Nacional, requiere 
que por parte de los Secretarios 
de Ayuntamiento se preste su co^ 
laboración a dicho fin.

A este efecto, recibidas las ho' 
jas que se remitirán a cada loca
lidad, y repartirías entre los ex
combatientes, deben de ponerse 

, de acuerdo con el Jefe local de 
F. E. T. y de las J, O. N-S. y con 
el de la Milicia, si le hubiere, a 
fin de compulsár los datos que 
se extiendan en las fichas, y caso 
de duda sobre la exactitud de lós 
mismos, practicar, de acuerdo 
con las jerarquías citadas, y con 
su cooperación, minuciosa inves
tigación, resolviendo en umón 
de aquéllas los puntos en litigio.

Estando intimamente unidos a 
la vida local los Secretarios de 
Ayuntamiento por llevar de resi
dencia en el pueblo, en la mayo
ría de los casos, el tiempo sufi
ciente para conocer a sus mora
dores, están especialmente capa
citados para la misión que se les 
confía, en unión de quienes os
tenten los cargos citados, si pro
ceden con completo espíritu de 
rectitud, así como de afecto a 
quienes lucharon por la Patria, 
si la falta de' instrucción de los 
interesados requiriera se les auxi
lie para explicarles el sentido y 

alcance de lá documentación que 
se les exige.

Que todos rivalizarán en el 
mejor desempeño del cometido 
confiado, lo espera vuestro Go
bernador civil.

Por Dios, por España y su Re
volución Nacional-Sindicalista, 

Valladolid, 25 de Noviembre de 
1939, — Año de la Victoria,

El Gobernador civil, 

Jesús Rivero Meneses

Núm. 4.187

GOBIERNO CIVIL

Servicio provincial de Higiene 
y Sanidad Veterinaria

CIRCULAR

Habiéndose presentado la epi
zootia de fiebre aftosa en el gana
do existente en los términos mu
nicipales de Fombéllida y Cas
troverde de Cerrato, en cumpli
miento de lo prevenido en el ar
tículo 12 del vigente reglamento 
de Epizootias de 26 de Septiem
bre de 1933 (Gaceta der3 de Oc
tubre), se declara oficialmente 
existente la referida epizootia, se
ñalándose como zona sospecho
sa, los términos municipales co- 
lindantés y como zona infecta di
chos términos municipales de 
Fombellida y Castroverde de Ce
rrato ,

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son: denuncia de 
la enfermedad, empadronamien- 
to y marca de los animales enfer
mos y sospechosos y aislamiento 
de los mismos y las que deben 

ponersé en práctica las consigna
das eri el capítulo XXXIII del vi
gente reglamento de Epizootias 
y en circular de este Gobierno ci
vil, número 2,886 («Boletín Ofi
cial» de la provincia del 18 de 
Agosto de 1938),

Por Dios, por España y su Re
volución Nacional-Sindicalista,

Valladolid, 25 de Noviembre de 
1939.—Año de la Victoria. —El 
Gobernador civil, P. D., *El Ins
pector provincial Veterinario, Ni
colás García Carrasco.

Núm. 4.188

GOBIERNO GIVIL

Servicio provincial de Higiene 
y Sanidad Veterinaria

Habiendo transcurrido el plazo 
que señala el artículo 227 del vi
gente reglamento de Epizootias 
y el ampliatorio fijado por la Su
perioridad, previo informe fa
vorable del señor Inspector mu
nicipal Veterinario de Villalón, y 
a propuesta de la Inspección pro
vincial del Servicio, se declara 
oficialmente extinguida la'epizoo- 
tía de fiebre aftosa en dicho tér
mino municipal de Villalón, y 
cuya epizootia fué declarada exis
tente en circular de este Gobier
no civil de fecha 8 de Julio últi
mo («Boletín Oficial» de la pro
vincia del día 11).

Por Dios, por España y su Re
volución Nacional-Sindicalista,

Valladolid, 23 de Noviembre 
de 1939, — Año de la Victoria, 
El Gobernador civi, P, D,, El Ins
pector provincial Veterinario, Ni
colás García Carrasco.

Núm, 4.189

GOBIERNO CIVIL

Servicio provincial de Higiene 
y Sanidad Veterinaria

Habiendo transcurrido el plazo 
que señala el artículo 227 del vi
gente reglamento de Epizootias 
y el ampliatorio fijado por la Su
perioridad, previo informe favo
rable del señor Inspector muni
cipal Veterinario de Herrín de 
Campos, y a propuesta de la Ins
pección provincial del Servicio, se 
declara oficialmente extinguida la 
epizootia de fiebre aftosa, en di
cho término municipal de He
rrín de Campos, y cuya epizoo
tia fué declarada existente en cir
cular de este Gobierno civil de 
fecha 12 de Julio último («Boletín 
Oficial» de la provincia del día 17),

Por Dios, por España y su Re
volución Nacional- Sindicalista,

Valladolid, 23 de Noviembre de 
1939,—Año de la Victoria,-El 
Gobernador civil, P, D., El Ins
pector provincial Veterinario, Ni
colás García Carrasco.

Núm, 4,078

Juzgado instructor provincial de 
Responsabilidades políticas de 

Valladolid

ANUNCIOS

El Tribunal regional de Res
ponsabilidades políticas de Va
lladolid acordó, con fecha 16 
de Agosto de 1939, la' incoación 
de expediente de responsabili
dades políticas contra Marcelino 
Lucas Sanz, de profesión jornale-
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ro, de estado casado, y vecino de 
Casasola de Arión, provincia de 
Valladolid, cuyo expediente se 
tramita y lo sigue el Juzgado ins' 
tructor de Responsabilidades po- 
líticas de Valladolid, sito en el 
Palacio de Justicia de dicha pla' 
za, que hace saber lo siguiente:

Primero, Que deben prestar 
declaración cuantas personaspue' 
dan indicar la existencia de bie' 
nes pertenecientes a Marcelino 
Lucas Sanz, pudiendo prestarse 
tales declaraciones ante el prO' 
pió Juez que instruye el expe' 
diente o ante el Juzgado de pri' 
mera instancia o municipal del 
domicilio del declarante, los cua' 
les remitirán a este Juzgado las 
declaraciones el mismo día que 
las reciban; y

Segundo. Que ni el fallecí' 
miento, ni la ausencia, ni la in' 
comparecencia del presunto reS' 
ponsable detendrá la tramitación 
y fallo del expediente.

Lo que para dar cumplimiento 
a lo dispuesto en los artículos 
45 y 46 de la ley de Responsabili' 
dades políticas se publica en el 
«^Boletín Oficial» de la provincia.

Valladolid, 21 de Noviembre de 
1939.—Año de là Victoria.El 
Juez, Mariano Aniceto Galán.

Núm. 4.079

El Tribunal regional de ReS' 
ponsabilidades políticas, de Va' 
liadolid acordó, con fecha 16 de 
Agosto de 1939, la incoación de 
expediente de responsabilidades 
políticas contra Román de la Ca' 
líe García, de profesión labrador, 
de estado soltero, natural y veci' 
no de Casasola deArión, provin' 
cía de Valladolid, cuyo expedien' 
te se tramita y lo sigue el JuZ' 
gado instructor de Responsabili' 
dades , políticas de Valladolid, 
sito en el Palacio de Justicia de 
dicha plaza, que hace saber lo si' 
guiente:

Primero. Que deben prestar 
declaración cuantas personas 
puedan indicar la existencia de 
bienes pertenecientes a Román de 
la Calle García, pudiendo pres' 
tarse tales declaraciones ante el 
propio Juez que instruye el expe' 
diente, o ante el Juzgado de pri' 
mera instancia o municipal del 
domicilio del declarante, los cua' 
les remitirán a este Juzgado las 
declaraciones el mismo día que 
las reciban; y

Segundo. Que ni el fallecí' 
miento, ni la ausencia, ni la 
incomparecencia del presunto 
responsable detendrá la tramita' 
ción y fallo* del expediente.

Lo que para dar cumplimiento 
a lo dispuesto en los artículos 45 
y 46 de la ley de Responsabilida' 

des políticas se publica en el 
«Boletín Oficial» de la provincia.

Valladolid, 21 de Noviembre de 
1939. —Año de la Victoria. —El 
Juez, Mariano Aniceto Galán.

Núm. 4.080

El Tribunal regional de ReS' 
ponsabilidades políticas de Va
lladolid acordó, con fecha 16 de 
Agosto de 1939, la incoación de 
expediente de responsabilidades 
políticas contra Clemente San 
José Díez, de profesión jornalero, 
de estado casado, y vecino de 
Casasola de Arión, provincia de 
Valladolid, cuyo expediente se 
tramita y lo sigue el Juzgado ins' 
tructor de Responsabilidades po- 
líticas de Valladolid, sito en el 
Palacio de Justicia de dicha pía' 
za, que hace saber lo siguiente: -

Primero. Que deben prestar 
declaración cuántas personas, 
puedan indicar la existencia de 
bienes pertenecientes a Clemente 
San José Díez, pudiendo prestar- 
se tales declaraciones ante el 
propio Juez que instruye el expe
diente, o ante el Juzgado de pri
mera instancia o municipal del 
domicilio del declarante, los cua
les remitirán a este Juzgado las 
declaraciones el mismo día que 
las reciban; y

Segundo. Que ni el falleci
miento, ni la ausencia, ni la in
comparecencia del presunto res
ponsable detendrá la tramitación 
y fallo del expediente.

Lo que para dar cumplimiento 
a lo dispuesto en los artículos 45 
y 46 de la ley de Responsabilida
des políticas se publica en el 
«Boletín Oficial» de la provincia.

Valladolid, 21 de Noviembre de 
1939. — Año de la Victoria. — El 
Juez, Mariano Aniceto Galán.

Núm. 4.191

Servicio Nacional del Trigo

Jefatura provincial de Valladolid

SANCIÓN POR INFRACCION AL RÉGIMEN 
DE MAQUILAS

Usando de las atribuciones que 
me han sido conferidas, he acor
dado decretar el cierre provisio
nal del molino maquilero que ex
plota en San Miguel del Arroyo, 
don Jesús Villalón, a resultas de 
expediente que se le ha incoado 
por infracción al régimen de ma
quilas establecido.

Se hace público para conoci
miento de los interesados, que el 
día 30, y hora de las diez, se lle
vará a cabo la clausura del mis
mo y sus locales, por el señor 
Juez municipal de dicho pueblo. 

y se advierte a los que tuvieren 
mercancías en el mismo, que di
cho día y hora les será entregada, 
siempre que estén legalizadas por 
la posesión de las correspondien
tes cartillas de maquila, quedan
do inmovilizadas basta la resolu
ción del citado expediente las 
que lo no estuvieran.

Por Dios, por España y su Re
volución Nacional-Sindicalista.

Valladolid, 27 de Noviembre de 
1939. — Año de la Victoria. —El 
Jefe provincial, Félix Cuadrado.

Núm. 4.184

Administración de Rentas Públi
cas de la provincia de Valladolid

Negociado de Patente Nacional de cir
culación de automóviles

Terminados los padrones del 
impuesto de Patente Nacional 
que habrán de regir en el próxi
mo año de 1940, se pone en co
nocimiento .de los contribuyentes 
por este concepto, que, con arre
glo a lo dispuesto en el Regla
mento del mismo, quedan ex
puestos al público durante el 
plazo de quince días, de diez 
a doce de la mañana, a fin de 
que puedan examinarlos y pre
sentar las reclamaciones que con
sideren oportunas, las cuales se
rán atendidas siempre que sean 
reglamentarias.

Valladolid, 27 de Noviembre 
de 1939. — Año de la Victoria. —El 
Administrador de Rentas Públi
cas, Andrés de la Rica.

Núm. 4.131

Junta Vitivinícola de Valladolid

De conformidad a lo dispuesto 
en el artículo 11 de la Ley del 26 
de Agosto de 1933, se recuerda la 
obligación que tienen los cose
cheros tenedores de vino y demás 
productos derivados de la uva, 
de hacer en sus Alcaldías las de
claraciones de las existencias, en 
impresos que en las mismas les 
facilitarán.

Asimismo, con arreglo a lo dis
puesto en el artículo 12 de men
cionada Ley, los señores Alcaldes 
remitirán, durante los diez pri
meros días del mes de Diciembre 
próximo, a esta Junta las declara
ciones de los tenedores, acompa
ñadas de los estados relaciones 
de existencias municipales.

A fin. de facilitar el cumpli
miento de lo dispuesto, tanto los 
Alcaldes como los tenedores de 
productos vínicos, el Instituto 
Nacional del Vino, ha enviado 
una circular con instrucciones 
a cada uno de los Ayuntamien
tos, instrucciones que han de te

nerse muy en cuenta al confec
cionar la estadística para no apli
car las sanciones que la ley de
termina, para los señores Alcal
des, corño para los poseedores de 
productos derivados de la uva,

Valladolid, 24 de Noviembre 
de 1939. —Año de la Victoria. —El 
Presidente de la Junta Vitiviníco
la provincial, José F. de la Mela.

f ' MUDID
Núm. 4.102

Ayuntamiento de yalladolid

ANUNCIO

Por acúerdo del Excelentísimo 
: Ayuntamiento de 10 de los co

rrientes, se anuncia a concurso 
el suministro de leche, necesa
ria durante cinco años en la Go' 
ta de Leche, a razón de 110 a 130 
litros diarios.

Los pliegos de condiciones fa
cultativas y administrativas se 
hallarán de manifiesto en el Ne
gociado de Policía (Secretaría 
General) durante las horas de 
oficina, todos los días labora
bles, hasta el de.la apertura de 
pliegos que se efectuará trans
currido el plazo de veinte días 
hábiles, a contar del siguiente al 
de la publicación de este anun
cio, a las doce de la mañana, en 
la Sala de Comisiones, bajo la 
presidencia del señor Alcalde, o 
Teniente Alcalde en quien de
legue, asistido de otro vocal 
en. representación del Ayunta
miento.

Las proposiciones, en pliegos 
cerrados, extendidas en papel de 
la clase 6.^, serán admitidas du
rante el plazo de veinte días indi
cados, de diez a doce, en el Ne
gociado de Policía.

A toda proposición deberá 
acompañarse por separado: -

1 .° Resguardo de haber con
signado la fianza provisional.

2 .° La cédula personal del li
citador.

Los sobres que encierren la 
proposición, llevarán escrito: 
«Proposición para optar al con 
curso para el suministro de leche 
dé vaca con destino al Instituto 
de Puericultura». ,

La apertura de,, pliegos se hará 
el primer día hábil siguiente al 
en que termine el plazo de admi
sión de proposiciones, a las doce, 
en la Sala de Comisiones de la 
Casa Consistorial.

El Excelentísimo Ayuntamien
to se reserva la facultad de elegir 
entre las proposiciones presenta
das, admitiendo cualquiera de 
ellas o reehazándolas todas, sin
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que por esto quepa ningún re^ 
curso a los solicitantes.

Las proposiciones serán con 
arreglo al siguiente modelo:

Don,,., vecino de.,,, con domi
cilio en,,,, calle de,.,, número,.,, 
se compromete a suministrar la 
leche objeto de este concurso, 
conforme a los pliegos de condi
ciones facultativas y administra
tivas redactadas y aprobadas al 
efecto, al precio de,,, el litro (en 
letra).

Fecha y firma del proponente.

Valladolid, 24 de Noviembre 
de 1939. —Año de la Victoria, —EÍ 
Alcalde, Luis Lunoll.

250

Núm, 4.156

Cervillego de la Cruz

La cobranza voluntaria de los 
cuatro trimestre del repartimien
to general de utilidades de este 
término municipal, correspon
diente al año de 1938, tendrá lu
gar en estas Casas Consistoriales 
en los días 4, 5 y 6 del mes de 
Diciembre próximo, por el Re
caudador don Pablo Hernández 
Monge.

Los contribuyentes que dejen 
de satisfacer sus cuotas en los 
días expresados, podrán realizar
lo en el domicilio del Recauda
dor, sito en Medina del Campo, 
Plaza de Segovia, número 15, 
hasta el día 15, de dicho mes de 
Diciembre, sin recargo alguno, 
conforme dispone el artículo 65 
del vig'ente Estatuto de Recau
dación.

Los que dejen transcurrir este 
plazo, incurrirán, sin más avisos 
ni requerimientos, en el único 
grado de apremio del 20 por 100, 
pero si hacen efectivas sus cuo
tas del 20 al 31 de Diciembre del 
año en curso, solamente satisfa
rán el recargo del 10 por 100.

Lo que se hace póblíco para 
conocimiento de los contribuyen
tes tanto vecinos cómos foras
teros.

Cervillego de la Cruz, 25 de® 
Noviembre de 1939. —El Alcalde, 
Rufino Serrano.

Núm. 4.171.

Megeces

Habiéndose confeccionado por 
la Junta el repartimiento general 
de utilidades de este término mu
nicipal, correspondiente al actual 
ejercicio, de 1939, forniado con 
arreglo a los preceptos de tri
butación establecidos por la le
gislación vigente, se halla de ma
nifiesto al público en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, por 
término de quince días, a los 

efectos del artículo 510 del Es
tatuto municipal.

Durante el plazo de exposición 
y tres días después, se admitirán 
por la junta las reclamaciones 
que se produzcan por las perso
nas o entidades comprendicTás en 
dicho repartimiento.
' Toda reclamación habrá de 
fundarse en hechos concretos, 
precisos y determinados y con
tener las pruebas necesarias para 
la justificación de lo reclamado 
y presentarse en la Secretaría de 
este Ayuntamiento para dichos 
fines.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Megeces, 25 de Noviembre de 
1939. — El Presidente, Román 
Alonso.

Núm. 4.199

Medina de Ríoseco
lA disposición de la persona que 

justifique ser de su pertenencia 
se halla depositado en esta Alcal
día un reloj de señora cuyas cir
cunstancias constan en el expe
diente tramitado ál efecto.

Lo que se hace público a sus 
efectos. "

Medina de Ríoseco, 25 de No
viembre de 1939, —El Alcalde, 
Raimundo Anívarro,

.251

Núm, 4,168

Muriel
Conforme determinan los ar

tículos 295 del Estatuto munici
pal vigente y el 5.® del reglamen
to de la Hacienda municipal, fe
cha 23 de Agosto de 1924, se 
halla expuesto al público por el 
tiempo reglamentario el proyecto 
de rnodificaciones del presupues
to de ésta villa, para el año 
de 1940,

Al propio tiempo se hace sa
ber, haber quedado ratificado el 
acuerdo de este Ayuntamiento 
fecha 12 de Noviembre de 1938, 
publicado en el «Boletín Oficial» 
de esta provincia del día 16 del 
mismo mes y año antes indicado, 
número 255, y en su consecuen
cia se hace saber a los terrate
nientes vecinos y forasteros, para 
que dentro dél término de ocho 
días puedan reclamar sí son o no 
conformes con la cesión de sus 
pastos a este Municipio, para re
forzar el presupuesto de ingresos 
del mismo en el año próximo 
antes indicado; bien entendido 
que, el que no reclame por escrito 
dentro del indicado término, se 
entenderá está conforme con tal 
acuerdo,

Muriel, 18 de Noviembre de 
1939.—El Alcalde, Ramón Zan
cajo,

Núm. 4,067 ;

Pesquera de Duero

Formado el proyecto de modifi
caciones del presupuesto para el 
ejercicio de 1940, juntamente con 
la prórroga de las ordenanzas de 
exacciones municipales, queda 
todo ello expuesto al público por 
término de ocho días para oír re
clamaciones.

Pesquera de Duero, 18 de No
viembre de 1939, — El Alcalde, 
Moisés Carrascal,

Núm, 4:204

Portillo

El día 12 del próximo mes de 
Diciembre tendrán lugar en estas 
Casas Consistoriales con las for
malidades reglamentarias, las su
bastas primeras para el aprove
chamiento de sarros en los mon
tes que se expresan seguida
mente:

A las once, en Llanillos-Parri- 
lla, en la tasación de 450 pesetas: y 

A las doce," en Hoyos, en la de 
250 pesetas.

Las licitaciones se verificarán 
por medio de pliegos cerrados, 
siendo preciso consignar el 5 por 
100 de la tasación para tornar 
parte en las mismas.

Los pliegos de condiciones fa
cultativas y económicas se hallan 
en la Secretaría de la entidad a 
disposición del público que quie
ra examinarles.

Portillo, 27 de Noviembre de 
1939, — El Alcalde Presidente, 
M.Molpecres,

252

Núm, 4,200

Velilla

Don Teodoro García Quiñones, 
Presidente de la Comisión de 
evaluación de la parte real del 
repartimiento general de utili
dades para 1940.

Hago saber: Que debiendo pro
cederse, por imperio del artícu
lo 494 del Estatuto municipal vi
gente, a completar ía representa
ción de vocales natos de esta Co- 
rnisión, mediante el número de 
vocales electivos a ser designa
dos por elección directa y secre
ta, se advierte a cuantos tengan 
derecho a ser electores y por ha
llarse integrados en la respectiva 
lista o relación oportunamente 
publicada:
l .° La elección empezará a las 

nueve y terminará a las trece del 
día 3 de Diciembre próximo, en 
la Casa Consistorial. Constitui
rán la Mesa electoral los propios 
vocales natos de esta Cómisión.

2 .° El número de vocales que 

cada elector podrá votar, median
te papeleta en la que consten im
presos ó escritos los nombres 
con claridad y sin fórmulas que 
den lugar a confusión, será de 
cuatro contribuyentes vecintvs y 
dos forasteros.

3 .° No se permitirá la entrada 
en el local a ningún elector tles- 
pués que haya emitido su voto, 
pudiendo, no obstante, todo elec
tor, hacer intervenir la elección 
por Notario público.

4 .° Contra la elección y pro
clamación, por la Mesa electoral, 
de los vocales electos, procede 
reclamación en primera instancia 
ante la Comisión de escrutinio. 
Contra los acuerdos de ésta pro
cederá reclanración, por. término 
de cinco días, en única instancia, 
ante el Tribunal económícoadmi- 
nistrativo provincial.

Lo que se hace público para 
general conocimiento,

Velilla, 27 de Noviembre de 
1939,—Teodoro García,

Núm, 4,201.

Velilla

Don Miguel Blanco Villagarcía, 
Presidente de la Comisión de 
evaluación de la parte personal 
del repartimiento general de 
utilidades para 1940,

Hago saber: Que debiendo pro
cederse, por imperio del artícu
lo 494 del Estatuto municipal vi
gente, a completar la representa
ción de vocales ñatos de esta Co 
misión, mediante el número de 
vocales electivos a ser designa
dos por elección directa y secre
ta, se advierte ,a cuantos tengan 
derecho a. ser electores y por ha
llarse integrados en la respectiva 
lista o relación oportunamente 
publicada;

l.° 1.a elección empezará a las 
nueve y terminará a las trece del 
día 3 de Diciembre próximo, en 
la Casa Consistorial, Constitui
rán la Mesa electoral los propios 
vocales natos de esta Comisión.

2,” El número de vocales que 
cada elector podrá votar, liiedian
te papeleta en la que consten im
presos o escritos los nombres con 
claridad y sin fórmulas que den 
lugar a confusión, será de tres 
vecinos, -

3,° No se permitirá la entrada 
en el local a ningún elector des
pués que haya emitido su voto, 
pudiendo, no obstante, todo elec
tor, hacer intervenir la elección 
por Notario público,

4,° Contra la elección y pro
clamación, por la Mesa electoral, 
de los vocales electos, procede 
reclamación en primera instancia 
ante la Comisión de escrutinio.
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Contra los acuerdos de ésta pro 
cederá reclamación, por término 
de cinco dias, en única instancia, 
ante el Tribunal económicoadmP 
nistrativo provincial.

Lo que se hace público para ge^ 
neral conocimiento,

Velilla, 27 de Noviembre de 
1939, Miguel Blanco,

Núm, 4.193

Villagarcía de Campos

Por jubilación del que la venia 
desempeñando, se halla vacante 
la plaza de alguacil y voz pública 
de este Ayuntamiento, dotada 
con el haber anual de quinientas 
pesetas, pagadas de los fondos 
municipales por trimestres ven' 
cidos.

Los que se crean con derecho a 
ser nombrados y con preferencia 
los Caballeros Mutilados por la 
Patria y excombatientes, según 
determinan las disposiciones vL 
gentes, presentarán sus solicitu' 
des debídamente reintegradas en 
la Secretaría del Ayuntamiento, 
durante el plazo de treinta días, 
contados desde la inserción del 
presente anuncio en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, debien' 
do acompañar los documentos 
que consideren precisos para 
acreditar su derecho, siendo con' 
dición precisa además que los 
solicitantes sepan leer y escribir, 
gozar de buena conducta y ser 
afectos a la causa Nacional,

Lo que se hace público para ge' 
ner^l conocimiento,

Villagarcía de Campos, 27 de 
Noviembre de 1939,—El Alcalde, 
Florencio Gutiérrez,

í!l)yi!IISTII0CIÓ!l DI
Juzgados de primera instancia 

e instrucción

Núm, 4,183

VALLADOLID,'JUZGADO NÚ' 
MERO 2

Don Jaime Barrio Cuadrillero, 
Juez municipal en funciones de 
primera instancia del distrito 
número dos de esta ciudad de 
Valladolid y su partido.

Hago saber: Que en los autos 
de juicio civil ordinario de ma' 
yor cuantía, seguidos en estejuz' 
gado, y de que se harán mención, 
se ha dictado la sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte dísposi' 
tiva, son del tenor siguiente;

Encabezamiento. — Sentencia. 
En la ciudad de Valladolid, a 
veintiuno de Noviembre de mil 
novecientos treinta y nueye; el 

señor don Jaime Barrio Cuadri' 
llero. Juez municipal en fuñeiO' 
nes de primera instancia del diS' 
trito número dos de la misma y 
su partido, habiendo visto los 
presentes autos de juicio decía' 

Vativo de mayor cuantía,, seguí' 
dos entre partes, de la una, como 
demandante, doña María Paz y 
doña María de-la Natividad Gar' 
cía de la Lama y Alvarez de Villa' 
maña, mayores de edad, viuda la 
primera, y casada la segunda, y 
asistida de su marido, vecinas de 
Madrid, representadas por el PrO' 
curador don Victoriano Moreno 
Rodríguez, bajo la dirección del 
Letrado don Antonio Gimeno 
Bayón, y de la otra, como de' 
mandados, además del Ministerio 
Fiscal, personas desconocidas e 
inciertas, habiéndose mostrado 
parte, en concepto de tales de' 
mandados, doña Isabel Arróspi' 
de y Alvarez, asistida de su ma' 
rido don José Sánchez Quesada; 
don Francisco y don Luis ArróS' 
pide y Arróspide; doña Dolores 
Arróspide de Burgos, por sí y cO' 
mo representante legal de su hija, 
doña Pilar Arróspide y Arróspi' 
de; doña María de los Dolores 
Arróspide y Arróspide, asistida 
de su esposo*don Francisco Pati
ño y Fernández Durán; doña Car' 
men Arróspide y Arróspide, asiS' 
tida de su esposo don José de SiL 
va y de Goyeneche; doña María 
Arróspide y Arróspide, asistida 
de su esposo don Buenaventura 
Patiño y Fernández Durán; doña 
Carmen Trenor Arróspide, ásiS' 
tida de su esposo don Luis Ibá' 
ñez de Lara y Gomis, doña Ampa' 
ro Trenor Arróspide; don José 
María Trenor Arróspide; don VP 
cente y doña Isabel Trenor ArróS' 
pide, asistida de su esposo dón 
Alfonso Pons y Lamo de Espinosa 
y doña Pilar Trenos Arróspide, 
todos ellos representados por el 
Procurador don Felino Ruiz del 
Barrio, bajo la dirección del Le' 
trado señor Rodríguez Monsalve, 
sobre reclamación de derechos y 
extinción o nulidad de una insti' 
tución fideicomisaria; y

Parte dispositiva. —¥ alio: Que 
desestimando là petición formu' 
lada por la parte actora en sus 
escritos de demanda y réplica y 
por el contrario estimando en 
parte la reconvención formulada 
de adverso, debo declarar y de' 
claro que la disposición testa' 
mentaría de doña Susana Mon' 
tes Bayón, objeto de este pleito, 
se conceptuará como una sustP 
tución fideicomisaria que afecta 
solamente al usufructo de los bie' 
nes de que se trata, o sea el sO' 
brante del quinto y rnejora del 
tercio adjudicados, ya en la par' 
tición de sus bienes, debiendo 
cumplirse como resulta de la VO' 

luntad de la testadora, esto es, 
que al morir las demandantes 
doña María Paz y doña María 
Natividad García de la Lama y 
Alvarez de Villamaña, se refunda 
el usufructo de tales bienes en la 
nuda propiedad reservada a los 
hijos de éstas, y en su defecto, a 
los hijos y nietos de doña Isabel 
Alvarez Montes; se desestiman 
las demás peticiones de la recon' 
vención y no se hace especial de' 
claracióri en cuanto a costas.

Así por esta mi sentencia, ade' 
más de notificarse en los estra' 
dos del Juzgado, lo será en la for' 
ma dispuesta en el artículo 779 
de la ley de Enjuiciamiento civil, 
por lo que afecta a las personas 
desconocidas e inciertas que sien' 
do parte en estos autos no hayan 
comparecido, lo pronuncio, man' 
do y firmo,—Jaime Barrio.—Ru,' 
bricado.

Y para su publicación en el 
«Boletín Oficial» de esta provin
cia, a los efectos legales oportu
nos, libro el presente.

Dado en Valladolid, a veinti
uno de Noviembre de mil nove
cientos treinta y nueve. —Año de 
la Victoria. —Jaime Barrio, —El 
Secretario, Gabriel Gutiérrez,
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Núm, 3,917

NAVA DEL REY

Don Julio Descalzo Matos, Juez 
accidental de primera instancia 
de esta ciudad de Nava del Rey 
y su partido.

Hago sabar: Que en este Juzga
do se sigue expediente de jurisdic
ción voluntaria, promovido por 
don Teodosio Herrero González, 
para acreditar el dominio en una 
participación indivisa representa
da por la suma de trece mil ocho
cientas treinta y siete pesetas y 
nueve mil quinientas siete diezmi
lésimas, con relación a cincuenta 
y dos mil setecientas cuarenta y 
nueve pesetas y doce céntimos, 
valor con que figuraba en el Re
gistro de la Propiedad la siguien
te finca:

Almacén o bodega, con terreno 
labrantío a su alrededor, cercado 
en parte, situado en esta ciudad, 
con su entrada principal por la 
calle de Juan A. Carmona, cuya 
total superficie es el de una hec
tárea, treinta y seis áreas, veinti
ocho centiáreas y setenta y un 
decímetros, y que linda al frente 
o Norte, con dicha calle; por la 
derecha saliendo o Este, con la 
verja de la estación del ferrocarril 
de Medina del Campo a Zamora; 
izquierda u Oeste, tierra de here
deros de don Mariano Sánchez, 
hoy casa de don Braulio Gómez 
López y don Rafael Cabero y Ca

bero, religiosos residenten en el 
Convento de Padres Redentoris
tas, de esta ciudad, y por la es
palda o Sur, con el sendero que 
del camino de Medina se dirige al 
titulado de los Frailes y calle del 
Monte, y con cortinal, de don 
Francisco Piedras, de esta ve
cindad, El almacén tiene la forma 
de un cuadrilátero perfecto, es de 
planta baja, y mide 206 pies o 57 
metros y 39 centímetros de longi
tud y 84 pies o 23 metros y 39 
centímetros dé latitud, y en sus 
inmediaciones existe un pozo de 
agua dulce, sacado de fábrica. 
Dentro del perímetro de esta fin
ca, hay construida una casa dedi
cada a cuartel y habitación del 
administrador.

Cuya finca figura en el Registro 
fiscal de edificios y solares de Na
va del Rey, a nombre de don Fe
derico de la Viesca y de la Sierra, 
desde el año de 1893; la adquirió 
en su totalidad el don Teodosio 
Herrero, por compra a doña Ma
ría Clotilde y doña María Guada- 
dalupe de la Viesca y Ruiz; doña 
Ana María Silvela y de la Viesca 
y don Gerónimo, doña Carmen, 
doña María, don Gabriel y don 
Gerardo Roiz de la Parra y del 
Campo; y en el Registro de la 
Propiedad, se halla inscrita la 
participación que motiva el expe
diente, a favor de los cónyuges 
doña Ana Roiz de la Pedraja y 
don Federico de la Viesca y de la 
Sierra, y de sus hijos don Federi
co y don José María de la Viesca 
y Roiz, y el resto de la finca a 
nombre del actor don Teodosio 
Herrero, excepto una fracción en 
usufructo vitalicio, registrada a 
nombre de doña Carmen del 
Campo y Fernández Hontoria.

Y por providencia de esta fecha, 
he acordado sean citados todos 
los expresados señores, de domi
cilio desconocido y los causaba- 
bientes respectivos de los que hu
bieren fallecido, así como las per
sonas ignoradas a quienes pueda 
perjudicar la inscripción del do
minio que se pretende, a fin de 
que comparezcan en aludido ex
pediente, en el término de ciento 
ochenta días, si quisieren alegar 
su derecho; por lo cual, se publi
ca el presente, que se insertará' 
tres veces en el «Boletín Oficial» 
de esta provincia, con intervalo 
de más de diez días.

Dado en Nava del Rey, a once 
de Noviembre de mil novecientos 
treinta y nueve. —Año de la Vic
toria.—Julio Descalzo. —El Se
cretario judicial, Modesto S. 
Campo.
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